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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y O BRAS PU B L IC A S.

R E A L E S D E CRETO S.

Vista una  ins tancia  de la sociedad en comandi ta deno
minada F ro is , Silva , Blanc y compañía en solicitud de Mi Real 
autorización p a r a  cont inuar  en las operaciones propias de 
su i n s t i t u t o :

Vista la escr i tura  otorgada en Vergara á 23 de Enero 
de 1846,  por  la cual  se f u n d ó l a  compañía con el objeto de 
establecer  en aquel la villa una fábrica de hi lados y tejidos 
de algodón y es t ampado de estos:

Vista el acta de la J unt a  general  e x t ra or di nar ia  de accio
nistas,  ce lebrada en 12 de Abr i l  de 1848 bajo la pr es iden
cia del Alcalde de V e rg a ra ,  como delegado del Jefe político 
dé la prov i nc i a ,  en la cual  se acordó por u n a n i m i d a d  que  
cont inuara la empresa ,  y que solicitase al efecto Mi Real  a u 
torización :

Visto el b a l an ce  de  la compañía pr esent ado en 29 del 
mismo Abril ,  y el i nforme emit ido en 19 de Mayo por  el co
misionado del  Jefe político para su ex ame n y conf< ontacioo,  
mani festando haber lo  encont rado conforme:

Vista la comunicación del  Jefe político de Guipúzcoa,  su 
fecha 1? de Jun i o ,  en  la cual  manifiesta que  la ley de 28 
d e  Enero de aquel  año se habia publ icado < n el Boletín ofi
cial de la refer ida provincia el dia 13 de Marzo con el n ú 
me ro  491 :

Vista otra comunicación del mismo Jefe político de 23 
de N o vi e m b re ,  y una manifestación de la sociedad que  cor
re uoida  á a que l la ,  de  cuyos document os  aparece  q ue  la 
escr i tura de  fundación de la empresa  se registró opo rt una
ment e en la secretaría de aquel  Gobierno político:

Visto el ac uer do de 23 de Diciembre de la sección de 
Comercio,  Instrucción y Obras  públ icas de Mi Consejo Real 
para q u e  presentase la compañía una memoria  expres iva de 
todas sus operaciones y rectificara el ba lance en ios t é r m i 
nos que  se le p r ef i j ar on,  debi endo veni r  confrontados estos 
document os  por  el Jefe político p ar a  r es pond er  de su  con
formidad:

Vista la m e mo r ia  facil i tada por  la sociedad en 7 de Agos
to de 1849,  la cual  ab raza ,  no solo las operaciones en que 
se ha ocupado desde su es tablecimiento,  sino las di l igen
cias pr el imi nar es  á es te,  y todos les de mas  actos y dispo
siciones de su administ ración:

Visto el nuevo ba l ance  y su calificación,  confrontado to
do por el delegado del Jefe pol í t ico, resul tando un benef i 
cio de 56,059 rs. 4 mrs.  á favor  de la empr es a :

Vistos los art ículos 265,  2 7 0 ,  271,  27 2 ,  273,  275,  284, 
286,  290 y 296 del Código de Comercio;  los art ículos 4?j 18 
y 19 de la ley de 28 de Enero de 1848;  el párrafo segundo 
del núm.  16 del art .  1? del reglamento dado para  su e j ecu
ción, y los ar t ículos 39 y 42 del mismo reglamento :

Considerando q ue  la sociedad comandi tar ia  denomi nada 
F ro is , S ilva , Blanc y  compañía se hal laba legalmente cons
tituida cu ando  se publ icó la ley de 28 de  Enero de 1848, 
porque se ha bi a  establecido por  es cr i t ur a pública de 23 de 
Enero de 1846,  la cual  fue s ent ada  opo rt uname nt e  en el 
registro públ ico de comercio :

Considerando q ue  ha ce lebrado en t iempo hábi l  y con 
todas las s olemni dades  debi das  la Junta  general  ex t raor di 
naria de accionistas ,  en la q ue  se acordó la cont inuación de 
la empresa ,  y q u e  también  ha elevado la correspondiente 
instancia en el t ér mi no prefi jado en el art.  18 de la ley de 
28 de E n e r o ,  p o r qu e  esta no se publ icó en el B<í¡$in oficial 
de la provincia de Guipúzcoa hasta el dia 13 de Marzo, y 
por consiguiente empezó á correr  desde esta fecha en a que
lla provincia el t é rmi no de 50 dias marcado para celebrar  
la Jun t a ,  y el de los dos meses para  elevar  la sol ici tud:  

Considerando q u e  ha presentado en debida forma todos 
los documentos  que pr ev i ene  el preci tado art .  18 de la ley, 
y el 39 y 42 de su  regl ament o,  y a demas  los que  para la 
mayor ins t rucción del ex pedi ent e se han juzgado oportunos: 

Considerando q ue  esta sociedad se estableció con arreglo 
á las disposiciones del Código de Comercio e numer ad as  a u -  
tes > Y con especial idad á las contenidas en los artículos 271 
Y *72 que  menciona el párrafo s egundo del  númer o 16 d d  
arb 1? del r eglamento de F e b r e r o ,  por qu e ni los socios co

mandi tar ios han incluido sus  nombres  en la razón comer
cial de la empre sa ,  ni  hay cláusula alguna de sus* estatutos 
que les a t r ibuya la facul tad de ejercer los actos propios de 
la a d m i n i s t ra c i ó n , ni  a u n  en cal idad de apoderados de los 
socios gestores :

Considerando q ue  tanto por esta razón como por que el 
objeto de la empresa no pue de  dirigirse al monopolio d» 
subsistencias ni de otros artículos de pr imera necesidad 
s>*gun se previene en el úl t imo párrafo d» | art. 4? de la ley 
la compañí  > sa halla compr endi da  en la disposición del ar  
tirulo 19 de la misma ley;

Oido el Consejo Kea1, Vengo en conceder Mi Real autori  
zacion á la sociedad en comandi ta t itulada F¡ ois , Silva, 
Blanc y  compañía para  q u e  p ue d a  cont inuar  en sus opera 
ciones.

Dado en Palacio á 20 de Marzo de 1850 = E s t á  r ubr i  
cado de la Real m a n o . = E l  Ministro de Comercio,  Ins t ruc 
cion y Obras  p ú b l i c a s - M a n u e l  de Seijas Lozano.

Vista una  instancia de la Junta direct iva de la sociedad 
anónima t i tulada E m presa del camino de hierro de Barcelona 
á M ataró en solicitud de Mi Real autorización para cont i 
n ua r  en sus operaciones á consecuencia de haber se  decl a
rado en la Real orden de 2 de  Enero del año últ imo que se 
hal laba en el caso de i m p e t r a r  dicha autorización por no 
vser bas t an t e la q u e  .obtuvo del Tr ibunal  de Comercio del 
terri torio y p r es en t a r  pa ra  la aprobación sus estatutos y re
glamentos:

Visto el test imonio del acta de la Junta general  de ac io 
nistas ce lebrada en 15 de Junio del mismo a ño ,  en la cmd 
se acordó por  u n a ni m i da d  la continuación de la empresa 
por el té rmi no de la concesión del camino:

Vista Ja escri tura fundament al  de la compañía otorgada 
en 6 de Junio de 1845 y el reglamento para el régimen d i 
rect ivo y económico de sus operaci ones , . cuyos  document os  
fueron aprobados  por el Tr i bunal  de Comercio de Barcelo
n a ' e n  11 de Diciembre de 1846:

Visto el balance demostrat ivo de la si tuación de la so
ci edad en. 28 de Fe br er o del año próximo pasado,  fo tmado 
por orden del Jefe político de b  provincia. ,  y hal lado con
forme á los l ibros por la Junta de Comercio de Barcelona,  
según su informe de 10 de Jubo s i g ui en t e :

Vista b  memoria leída en la junt* general  de accionis
tas que se celebró en 25 de Abril  d*d propio a ñ o ,  de la 
que resul ta ser  próspero el estado de la c ompa ñí a ,  pr ome
tiendo serlo au n mas en a leíante,  en atención al ex t r aor 
dinario movimiento establecido ent re  los pueblos  á que  con
duc e el camino en los cuatro pr imeros  meses que l levaba 
de estar  abierto al público:

. Vistos los ar t ículos 278,  286,  300 y 303 del Código de 
Comercio;  los párrafos quinto y (.clavo del art .  1f del r e 
glamento dado pa ra  la ejecución de la ley de 28 de Enero 
de 1848,  y b s  art ículos 2?, 3?, 4?, 5? y 32 del mismo r e 
glamento:

Cons iderando q ue  esta sociedad ha cumpl ido ya el p r in
cipal objeto de su institución cons t ruyendo el pr imer  ca
mino de hierro en una de las mas indust r iosas  é i mpor tan
tes provincias  del terri torio de la Monarquía:

Considerando que en sus operaciones no aparece que  se 
haya excedido de las facultades ma rc a da s  en sus estatutos,  
y q ue  el objeto de su fundación está m u y  lejos de ser  de 
los reprobados  por la ley:

Considerando el estado de pros per ida d en que se halla 
la c o m p añ í a ,  los beneficios que ha proporc ionado á d e t e r 
minados  pueblos,  emprendi endo y l levando á cabo con lau
dable  celo la construcción del expresado cami no de hierro: 

Cons i derando que esto no obstante la aprobación que 
de be  otorgarse á los estatutos y al reglamento de la socie
d a d , por  no considerar  suficiente la que  les dió el Tr ibunal  
de Comercio,  no puede alcanzar á aquel las  c áusulas  que  no 
esten en exacta armonía con la legislación actual del ramo: 

Considerando que por la cláusula tercera de la es cr i tu
ra de 6 de Junio de 1845 queda il imitado el p bz o  de la d u 
ración de la compañí a,  puesto que  lo hace de pe nd e r  de la 
voluntad de los accionistas,  siendo esta disposición cont ra
ria al párrafo sexto del art. 286 del Código de Comercio , y 
al n ú m er o  quinto del art.  1? del reglamento d i d o  para la 
ejecución de la ley de 28 de Enero de; 1848,  según los cu a
les la duración de estas-compañías debe seña la r te  precisa
me nt e  por un t iempo fijo y de ter mi nado:

Considerando que el objeto de la empre sa  , ademas  de 
la construcción del camino , consiste en su conservación y 
aprovechamiento , por cuya razón es lo mas natural  que el 
t érmino de la duración de la sociedad sea el de los mismos 
99 años que el art.  27 de la Real cédula de p r iv i l e g io  la s e 
ñala para espiotar el ca mi no ,  contados d sde la fe’ ba de ia 
concesión definit iva , y que esta disposición la ha adoptado 
ya la compañía en la Junta general  de accionis tas ,  donde 
acordó su cont inuación:

Considerando que la cláusula 7.a de la escr i tura  com
pr end e tres par t icul ar es ,  á s aber ;

Primero. Que los socios h a n  de real izar el importe de 
sus acciones en ¡os p azos y en la proporción que d e t e r mu  e 
¡a Junta de gobierno.

Segundo Que el qu* no cumpl iere  con esta obligación 
oierdni sus acciones y los d e e m b o  sos an ter iormente hechos.

Tercero.  Que en tal o s o  esté facultada la Junta direct i 
va para exign al socio omiso,  a demas  del total valor de sus 
ccioocs,  los perjuicios que  cause á b  empresa por su m o 

rosidad , y que estas t» es disposiciones no gu t rdau  c o u b r -  
midad con lo establecido en la mat er ia :

Considerando que  la p ñ m ^ r a  se separa de jo p r a c r i t o  
en el párrafo octavo del art.  1? del reglamento de Febrero,  
"gun el cu*! debe c o n ^ g ‘>a*s s en la escri tora b  f ima  y 

plazos en que los socios han de hac<"r efectivo el importe 
de sus  acciones;  y que  debiendo ent enderse  esta disposición 
con referencia á aquella porción de capital que  baste á c u 
br i r  las atenciones del objeto de b s  sociedades ,  porque r>o 
s iempre sera preciso para llevarle á cabo q ue  se apront e 
todo el capital nominal  , pud«endo suceder  que empiece á 
produci r  y se so-tenga la empresa  antes  de h ;ber i n v e n i do  
todo su ha ber  , los dividendos pasivos,  que fueren necesa
rios después  de aquel  caso podrán acordarse  ¿n Junta ge
neral de accionistas,  pero nu^ ca  por la de gobierno:

•Considerando que b  segunda parte de la preci tada c l á u 
sula 7a de ia escri tura repugna al art.  32 d*-l reglamento de 
Febrero . en el cual se ma nda  , de conformidad ron el a r 
tículo 300 del C.ódigu de Comercio,  que  cn*mdo un accionis
ta dr j e de satisfacer pont u Imente los dividendos pasivos 
no se le condone á la p é r f i d a  absoluta del i o t« r< s que  r e
presente en la s o e b n a d  sino que en b l  esso nm da optar  
la Adminis t ración d “ la mi -ma c r P e  proceder  ejecut iva
ment e contra los b i n e s  d< I sobo  omiso para ha cer  efecti
va la cant idad da q ue  fuere d e u d o r ,  ó proceder  a b  venta 
de sus acciones al curso corr iente en la plaza por medio de 
las Juntas  sindicales de ag-mt^s ó corredores :

Considerando que la t ercera dispo>i. ion de la mi>ma 
cláusula 7 a , que  faculta á la Junta  direct iva p ar a  exigir  ai 
accionista moroso,  ad ama s  del valor de sus acciones,  los 
p-r juicios que hubi er e causado á la e m p r e s a ,  tío está <on~ 
¡crine á lo prescri to en los artículos 278 y 303 del Código 
de Comercio por la vagued ad  y ampl i tud de los té r mi nos  
en que está co ncebi da:  que podría da r  lugar á contestacio
nes ,  funestas s i empre  al espír i tu de asociación,  y d e s v i r 
tuaría la es-ncia misma de  anónima que  corresponde á la 
sociedad,  en las cuales los accionistas no son responsables,  
conforme al ci tado a b .  278,  sino hasta la cant idad c o r r e s 
pondiente al ínteres que tengan en el la,  permitiénd«»se ú n i 
ca ment e ,  según el 303,  exigir  el Ínteres corr iente  del d i n e 
ro que se hubiese dejado de ent regar  á su debido tiempo: 

Considerando que la cláusula 12 de la escr i tura  concede 
á D. José María Roca,  como f undador  de la c ompa ñí a ,  el 
cargo de Director ,  con iguales at r ibuciones  y emolumentos  
qu e  los de mas  hasta seis meses después de concluido el ca 
mino , que d an d o en lo sucesivo como Director honorario,  
cuya disposición se halla ademas  consignada en el art.  3? 
deí reglamento de la sociedad;  y q ue  a u nque  ha br á dejado 
de tener  efecto la parte menos admisible de esta condición 
por  h aber se  t er mi nado el c a mi no ,  las cláusulas  que  la con
t ienen están en contradicción maoifiesta con el art .  2? del  
reglamento de Febrero,  q ue  prohí be  á los socios de las com
pañías anóni mas  que se res er ven á título de fundador ,  ó por 
otro c u a l qu i e ra ,  ventaja alguna personal  y pr ivat iva en la 
em p r e s a ,  por lo cual  debe excluirse aquella disposición de  
la cláusula 14, por la cual  se r et r ibuyó á D. José María 
Roca con el 1£  por 100 de comLion sobre el valor de la 
ma qui na ri a  y de m¿s  efectos que c ompr ar e  por cuenta de  la 
compañía , por qu e esta es una  operación subal te rna  de  la 
e m p r e s a ,  cuya oportunidad p ue de  var i ar  según las c i rcuns
tancias,  y en los estatutos sociales solo deben co mpr ende rse  
las bases orgánicas y constantes de las compañías:  

i Considerando que  en la cláusula 16 de la misma e s cr i -  
tura se previene que de los beneficios l íquidos q ue  resul ten 
cada a ñ o ,  deduci do pr i me ra me nt e  el 6 por 100,  perc ibi rá  

; D. José María Roca el 10 por 100 como socio fundador ,  y en 
premio de las cesiones y demas  servicios q u e  presta á la 
sociedad:  que s^gun se h* *xpresado antes ,  el a r t  2? del 
reglamento de Fe br er o rechaza toda vent  ja exclusiva en 
b s  compañías  a n ó ni ma s ,  m a l q u i e r a  que  s a el título con 
que t rate  dc3 just if icarse;  y qu e  en cuanto á la ret r ibución 

; por  cesiones y servicios,  los arts.  3? y 4? de! mismo regl a-  
\ mentó pr evi enen que los objetos mu* Lúes ó inmuebles apor

tados á una compañía para que se ref unda n en su ca ut i l ,  
los prilegios de invención ó el secreto de  algún procedimien
to relativos al objeto de la e m p n s a ,  y h*s servicios científi
cos y art í  ticos dí-ben a p r e b r s e  c«mv enci ona l mrut e e; tre 
el int*-res.»do y la a dmi ni - t  ación m fi itiva de la .sociedad, 
y cubr i rse  en acciones el importe  en que  aquellos se g r a -  
dú  mi :

Considerando que b  c b u M j b  5a *b 1 reglamento social 
exigó ea b s  Juntas  generales p^ra la el ecion de Directores 
la concurrencia  de un númer o de acc ionistas q ue  repr es en
ten á lo menos rail accioues; que no se establece nada en



las dem as  cláusulas respecto al núm ero necesario  pa ra  la le -  j 
gí tima constitución de las demas Juntas  generales ;  y q u e  ; 
tan to  por esta omisión como porque el b uen  sentido exige, | 
y  se observa en todas las corporaciones, que se formen los ; 
acuerdos por una verdadera  mayoría, d eberá  q u e d a r  esta- j 
blecido que pa ra  la celebración de las Jun tas  generales, j 
cualqu ie ra  que sea su objeto, sea necesaria la co ncurrenc ia  j 
de  un  núm ero de socios que represen ten  la m itad  del cap i-  j 
tal realizado y un votante m a s : j

Considerando que en la cláusula 12 del reglamento de ; 
la compañía se concede á la Jun ta  direc tiva en r e m u n e r a -  j 
cion de sus trabajos el 2 por 100 del coste total del fe r ro -  j  
ca rr i l ;  y que au nque  este abono h a b rá  cesado coa la c o n -  ¡ 
clusion del camino, si en lo sucesivo ha de d isfru tar  aque-  ] 
lia Junta alguna retribución por su cargo, deberá  es tab le
cerse, bien "por medio de un sueldo fijo, b ien  por el de una 
participación en los beneficios de la em presa ,  ó bien por 
ambos medios, haciéndose la asignación en Junta  general 
de accionistas, conforme todo está prescrito en el a r t .  5? del 
reglamento de Febrero:

Considerando que á fin de que ofrezca todas las ga ra n 
tías apetecibles á favor de los intereses de los accionistas 
la c láusula 17 del reglamento social, en qu e  se m anda ai 
tesorero dar  las fianzas que  le exija ia Jun ta  d irec t iv a ,  d e 
berá  en tenderse que las expresadas fianza» le  p re l te n  bajo 
la responsabilidad de la precitada Ju n ta ,  supuesto que es la 
que nom bra á aquel dependiente  de la compañía , á menos 
que resigne la Junta directiva en la general de  aeetenistas 
la facultad que  le conceden los estatutos de n o m b ra r  al te
sorero :

Considerando finalmente que el último artículo del r e 
glamento social,  en que  se dispuso que la prim it iva  Jun ta  
direc tiva continuara en sus fuuciones hasta seis meses des
pués  de concluido el camino de h ie rro ,  en cuya época d e 
bía em pezar á regir la cláusula 4? sobre renovación de los 
Direc tores,  es transitorio y h ab rá  dejado ya de tener  apli
cación , por lo cual deberá  considerarse  su p r im id o ;

Oido el Consejo Real,  Vengo en conceder mi Real a u to 
rización para continuar  en sus operaciones á la sociedad 
an ónim a titulada Empresa del camino de hierro de Barcelona 
á M ata rá , y ap rob ar  sus estatutos y el reglam ento ,  e n te n 
diéndose esta aprobación con las modificaciones siguientes:

1? Que la duración  de la compañía sea por los mismos 
99 años que  el art. 27 de la Real cédula do privilegio la se
ñala para  esplotar el cam ino, contados desde la fecha de 
Ja concesión definitiva.

2? Que la exacción de los d ividendos pasivos se a c u e r - ,  
de en lo sucesivo en Junta general de accionistas.

3? Que si algún socio dejase de satisfacer pun tua lm en te  
aquellos d iv idendos,  proceda la adm inistración de la so
ciedad conforme á lo p revenido en el art. 32 del r eg lam en
to de Febrero.

4? Que en tal caso no se exija, adem as del importe  del 
d iv id endo ,  sino el Ínteres corriente del dinero que se h u 
biere dejado de en tregar  á su debido tiempo.

5? Que se en tiendan supr im idas  para lo sucesivo las 
cláusulas 12 y 1 4 de la escritura social.

6? Que se acuerde  en Junta  general la retr ibuc ión  que 
con arreglo á los artículos 3? y 4? del reglamentó de F e 
b re ro  haya de concederse á D. José María Roca por las ce
siones y servicios que preste á la empresa.

7? Que para la celebración de las Juntas  g e n era les , cual
quiera qua sea su objeto, haya de concurr ir  un núm ero  de 
accionistas que representen la mitad del capital realizado, 
y un votante inas.

8? Que si en Jo sucesivo hubiese de d is fru ta r  alguna re 
muneración por su cargo la Jun ta  d irec t iva ,  de b e rá  asig
narse por la general de accionistas.

9? Que las garantías  exigidas al tesorero por la Jun ta  
directiva se en tiendan  bajo la responsabilidad de la Jun ta ,  
á meno3 qu e  para evitarla resigne en la general de accio
nistas la facultad que  le conceden los estatutos de n o m b ra r  
al tesorero.

10? Y por último, que  se en tienda suprim ido  el artículo 
transitorio  del reglamento de la sociedad.

Dado en Palacio á 20 de Marzo de 1 8 5 0 .= E s tá  ru b r ica 
do de la Real m a n o .= E l  Ministro de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas-Manuel de SeijaS Lozano.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
Y COMERCIO.

E stado detallado del precio medio de los caldos reducidos á  peso 
de Castilla en cada provincia, en el mes de Setiembre de 1849, 
y  finalmente en toda E spaña .
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A lav a . ..................... 52 10 40
A lb ac e te ................. 50 7 27
A licante .  . . . . . . . 48 8 32
A lm ería .............. 47 14 44

32Avila. ...................... 61 15
B adajoz ................... 48 17 39
Baleares . ................. 50 6 20
B a rce lo n a .............. 50 4 18
Burgos. .......... 57 . 8 31
C á c e re s , ................. 53 17 39 52 11 31 Reales.
C á d i z . ...................... 49 19 44
C a n a r i a s . ...............
Castellón............ 50 *5 17
C iu d ad -R ea l ..........
C ó rd o b a ..................

44
42

13
17

31
42

G o ru ñ a .................... 53 16 38
C u en ca . . 53 7 27
G e ro n a ................... 48 12 30
G r a n a d a . . . . . . . . 43 11 37
G u a d a la ja ra .......... 48 7 30 1

NOMBRES

DE

LAS PROVINCIAS,

PRECIO MEDIO EN

CADA
J.

PftOVI
ÍWO&fl.

i

NCU.

1
TODA

J.

, ESP.

\rroba.

B'o

ANA.

>CfQe03
&c5‘OCD

Guipúzcoa .............. 07 15 37
H u elva .....................
Huesca..................... 55 *4 18
J a é n .......................... 40 10 36
L e ó n ......................... 57 12 37
L é r id a ...................... 55 5 18
Logroño ................... 58 0 22
L ugo ............................................. 54 10 38
M adrid .  *................ 48 0 37
Málaga..................... 44 13

11
30
31M u r c ia . ................... 48

N av a rra ................. 57 g 12
25O rense ..................... 59

55
§

O v iedo .................... 28 44 11 31 Reales.F a le n c ia .................. 84 9 35 52
P o n tev ed ra ............ 51 7 34
Sala ma n c a ............. 55 14 31

34S an tander ............... 59 17
Seao v ia ..........« . . . 52 10 48
S evilla ..................... 41 24 49
S o r ia ........................ 61 9 33
T arra g o n a .............. 48 4 15
T e r u e l ..................... 60 6 23
T oledo ..................... 49 12 35
Valenc ia .................. 53 8 21
V alladolid .............. 53. 8 26
V izcaya...................
Zam ora ..................... 57 *9 25
Zaragoza.................. 58 4 17

Nota. Los Gob 
tieron los estados 
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E s t a d o  detallado del precio medio de los caldos reducidos 
á peso de Castilla en cada provincia en el mes de Octubre 
de 1849, y finalmente en toda España.

NOMBRES

DE

LAS PROVINCIAS.

PRECIO MEDIO EN

CADA PROVINCIA.

Arroba.
TODA ESPAÑA. 

Arroba.

/ 
Aguar- 

1 diente___
(Vino......... 

!

f Aceite___
/ 

Aguar- 
\ diente___
< Vino.........

f Aceite-----

Alava....................... 58 9 36
A lbace te ................. 50 8 27
A lican te .................. 49 8 32
A lm ería .................. 48 14 44
A v i la ....................... 55 14 32
B adajoz................... 47 18 39
B alea res ................. 53 6 22
B a r c e lo n a . ............ . .  ■ , ,
Burgos...................... 57 8 31 .
C áceres ................... 9 9 # 9 , .
C ád iz ....................... 50 21 45
C a n a r ia s ................. , ,
Castellón................. 49 *4 17
C iudad -R ea l......... 40 13 29
Córdoba.................. 40 18 32
C o r u ñ a ................... 52 22 38
C u e n c a .................... 53 7 22
G e ro n a .................... 50 12 31
G r a n a d a . . . . . . . . 43 11 40
G u a d a la ja ra .......... 49 7 31
Guipúzcoa. . . . . . 65 14 36
Huelva..................., ., . ,
H u esca ..................... 53 3 17
J a e ñ .......................... 42 10 35
L e ó n ........................ 58 12 37 51 11 31 Reales.
Lérida. .................... 54 5 21
Logroño................... 58 5 22
L u g o ........................ 52 10 36
M a d r id .................... 33 10 37
M álaga..................... 45 13 36
M urcia ...................... 49 12 31
N a v a r r a .................. 53 5 12
O ren se ..................... 58 7 26
Oviedo..................... 54 32 44
F a le n c ia .................. 54 8 37
P o n te v e d ra ............ 52 8 36
S a la m a n c a ............. 55 13 31
S a n ta n d e r .  ______ 58 16 33
Segó v i a ............ .. 51 11 49
Sevilla ..................... 42 24 47
S oria ......................... 60 9 33
T a r ra g o n a .............. 46 4 15
T e r u e l ..................... 59 5 22
Toledo.......... ........... 48 13 36
V alen c ia ................. 53 7 21
Valladolid ............... 54 8 25
Vizcaya.................... . . , , , .
Z am o ra .................... 57 7 24
Zaragoza................. 56 3 15

Nota. Los Gobernadores  ide B arcelona,  Cáceres,  Huelva
y Vizcaya no remitieron los >estados correspondientes á estemes.

M adrid 31 de  Marzo de 1 8 5 0 .^ ¿El Director g e n e r a l , José
Caveda.

ANUNCIOS OFICIALES,
JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.

El dia 13 del corr iente  á las doce se verificará pública
mente el sorteo de la segunda res de c e r d a , rifada á bene
ficio de la Inclusa de esta co rte ,  y se halla colocada en la 
calle de Cádiz (antes angosta de Peligros).

Los billetes se venden  á cuatro  cuartos  en  el despacho 
colocado en dicho sitio y en la plazuela de la Cebada hasta 
las diez de la noche del dia 12.

Madrid 4 de Abril de 1 8 5 0 .= B a l ta s a r  A nduaga y Espi
nosa, secretario.

Por acuerdo  de la misma se a r r ie n d a n  los productos de 
todas las fincas rústicas y  u rb an as  q ue  en la provincia de 
Madrid corresponden á los establecimientos de Beneficencia.

Las personas que qu ie ran  in te resarse  en el a rr iendo po
d rá n  hacer  s ü l  proposiciones por escrito en pliego abierto 
coü arreglo á las condiciones qu e  la mism a Junta  tiene de
te rm inadas  , y p resen ta rlas  den tro  del plazo de 30 d i a l , á 
contaP desde la publicación d é o s t e  an u n c ió ,  á la Comisión 
permaflgfcte de gobierno y adm in is trac ión  en el local de sus 
ses ión#! , sito én el Gobierno político dé  esta p rov in c ia ,  to
dos 108 dias nó feriados de una  á dos de  la t a r d é ,  en cuyo 
punto hallarán  los l icitadores el estado dem ostra tivo de los 
productos anuales de dichas fincas con los dem as antece
dentes.

Madrid 30 de Marzo de 1850.==Baltasar Anduaga y Es
pinosa , secretario .

ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL SITIO
DE SA N  ILD E FO N SO .

El año 1784 se construyó un a  casa en  el Real sitio de 
San Ildefonso, calle de E m bajadores  , esquina á la del Cris
to ,  sobre terreno del Real pa trim onio concedido al Sr. Don 
José Calvez, cuyo edificio hace tiempo se a r ru in ó ,  hallán
dose a b a n d o n a d o ; y á fin de poder d isponer del solar que 
se solicita para  ed ificar ,  se hace sab e r  á los sucesores del 
referido Sr. Galvez, y á quien se crea con derecho á é l , y 
los restos de la casa , que en el té rm ino  de 30 d i a s , conta
dos desde  la publicación de este an u n c io ,  se presenten á 
reedificarle ó á ex poner  á la A dm inis trac ión patrimonial de 
dicho sitio lo que  competa en este a su n to ;  pues de no ha
cerlo les p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

PROVIDENCIAS IIJBICIALES .
En v ir tu d  de providencia del Sr. In ten d en te  subdelega

do de Rentas  de esta provincia se cita y llama por el pre
sente anuncio y térm ino  dé 15 dias á los he rederos  del Ex
celentísimo Sr. D. Arias  Antonio Mon y Y e la rd e ,  D. José 
E u s ta q u io  Moreno, D. Manuel Sixto Esp inosa ,  D. Patri
cio Martínez Bustos, D. Gonzalo José de Vilches , D. José 
Perez Caballero, D. Juan  de Morales G üzm an y T obar ,  Don 
Felipe Ignacio de C anga-A rgüe l le s  , D. F e rn an d o  Febrer, 
D. García Gómez J a r a ,  D. E s te b an  Antonio de Orellana, 
D. Manuel Antonio García H e r re ro s ,  D. Manuel de  Sampe- 
layo, D. Salvador Rodríguez Palom eque y D. Agustia Martí
nez de C as tro ,  que  todos componían y fueron los individuos 
de la comisión g ub erna t iv a  de Consolidaciou de vales, para 
que se presen ten  en dicho térm ino  á este juzgado y escri
banía m ayor  de R e n ta s ,  sita en el piso principal  de la casa 
t i tu lada de los Consejos, con objeto de hacerles  saber  cierta 
providencia  dic tada en expedien te  que p e n d e  eb esta Sub
d e legad o»  sobre reintegro á la Hacienda de  cierta  cantidad.

Madrid 23 de Marzo de 1 8 5 0 .= G á rd e n a s .

En v ir tud  de providencia  del Sr. D. Juan  F i o l , Juez de 
p r im era  instancia  del cuar te l  de las Vistillas de esta capi
tal , é ignorándose el p a rad e ro  ó habitación  que ocupe en 
esta corte Ignacia C erra to ,  hija de Ignacio y María Rodrí
guez, na tu ra l  de la c iu dad  de T o ro ,  de estado soltera * sir
v ienta y de 32 años de e d a d ,  se la c i t a ,  llama y emplaza 
por p r im er  edicto y pregón y té rm ino  de ntievé dias para 
que  se presen te  en dicho juz gado ,  sito en el piso bajo de 
la Audiencia terr i to r ia l ,  ó  en cu a lqu ie ra  de  las cárceles 
de esta capita l ,  á re sp o n d er  á los cargos q ue  le resultan en 
la causa seguida contra  la misma por la escribanía  de nú
mero del Sr. D. Pascual Seco por sospechas de complicidad 
en el robo de dinero  y a lhajas  e jecutado á D. Francisco Ló
pez el dia 12 de F e b re ro  del año pasado de  1847; bajo 
apercib im iento  q ue  de no verificarlo se sus tanc ia rá  en su 
ausencia y r e b e l d í a , pa rándo le  el perjuic io q ue  haya lugar.

Madrid y Marzo 31 de 1850.===Fiol.

Licenciado D. Demetrio Assnjo y C áce re s ,  Juez de pri
mera ins tancia  de N avalcarnero  y su pa rtido ,  de que el in
frascrito escribano da fe.

P or  el p resen te  se ci ta ,  llama y em plaza á todas las 
personas q ue  por cua lqu ie r  concepto se juzguen acreedo
res ó con derecho á los bienes quedad os  por fallecimiento 
intestado de José A n drés  de la F u e n te ,  res iden te  en Vi- 
l lam an ta ,  de éste pa rtido  j u d i c i a l , y n a tu ra l  de Alban, 
p rov in c ia  de Lugo, partido de  S a r r ia ,  de  estado soltero y 
de ed ad  de 30 años ,  pa ra  que d en tro  del té rm ino  de 20 
d ia s ,  á contar desde 1a publicación de este anuncio, acudan 
á deducir le  en esté juzgado por medio de procurador  de 
n úm ero  del mismo autorizado en form a; con apercibimien-j 
to qu e  dé  no verificarlo en el té rm in o  designado se dará a 
los autojLel curso correspondiente ,  y p a ra rá  á los in te r e s a d o s  
el perjdroió que haya logar.

Dado en N avalcarnero  á 23 de Marzo de  18jO.===Detne- 
trio Asenjo y Cáceres.— Por su  m a n d a d o ,  Mariano García 
Santos.

D. Juan José del Carpió y la C h ica ,  del Consejo da 
S. M ., su Secretario honorario  y Juez de p r im era  instancia 
del partido de esta villa de Infantes.

Por el p resén te  l lam o, cito y emplazo á D. L e o n a r d o  
Muñoz, vecino de la villa de M ontie l , pa ra  que en el ter
m inó de 30 d ia s ,  contados desdo la publicación y fijación 
de este ed ic to ,  se presenté  en la cárcel de esta villa á oír 
los cargos qu e  le resultan  y á d ed u c ir  sus defensas eü la 
causa qué  contra  el mismo y  otros estoy sustanciando sobre



asesinato in ten tado  y fru s trad o  de Antonio P a tó n ,  su  c o n 
vecino, y herida  al mismo con a rm a  b lanca y d isparo  de 
ua  tiro de a rm a  de fuego , que si lo hace será  oido y g u a r
dada su justic ia  en lo que  la tenga;  pero en otro caso se 
seguirá dicha causa en su ausencia y rebeldía con los es tra
dos de la audiencia qu e  le señalo ,  con los que  se e n te n d e 
rán  las diligencias hasta  sentencia definitiva inc lusiv e ,  y le 
parará  todo perjuicio.

Dado en Infantes á 3 de Abril de 1 8 5 0 .= J u a n  José del 
G a rp io .= P o r  m andado  de S. S . , Pedro  Antonio Almarza.

En v i r tu d  de providencia del Sr. Juez de pr im era  in s 
tancia de esta capital D. Juáú  Fiol,  re frendada  por el es
cribano de núm ero  Sr. D. Basilio María de A r a u n a , se cita, 
llama y emplaza por térm ino de 15 dias á D. José Sesé y 
Beltran, vecino de esta co r te ,  ó á sus herederos  ó r e p r e 
sentantes, pa ra  que  den tro  de dicho térm ino se p resen ten  á 
deducir  el derecho que les presista én los autos del co ncu r
so de acreedores  á los bienes del mismo Sesé que  se si
guen por dicho juzgado y e sc r ib an ía ;  con apercib im iento  de 
que no haciéndolo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de A bril  de 1850. =  Basilio María de Arauna.

En v ir tu d  de providencia  del Sr. D. Francisco Sánchez 
O c a ñ a , Juez de pr im era  instancia dél dis trito del Centro de 
esta cap ita l ,  r e f ren d ad a  del escribano de núm ero  D. Maria
no F ernandez  del C anto ,  se cita,  llama y emplaza por se
gunda vez y té rm ino  de 20 dias á todos los que  en concepto 
de acreedores  se consideren con derecho á los bienes q u e
dados por fallecimiento de D. Pedro  García A lvarez ,  para 
que dentro  de dicho térm ino se p resen ten  á d e d u c ir  el de 
que se crean  asistidos; coa aperc ib im ien to  q ue  de no v e 
rificarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva. =  
En v ir tud  de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia se c i ta , ' l lam a y emplaza á Doña María de 
los Dolores Zaldarriaga,  viuda de D. José María del Puevo, 
Oficial p r im ero  que fue de adm inis tración m il i ta r ,  para que 
tan pronto como llegue á su noticia este aviso se presente  
en el referido juzgado ,  situado en el ex -conven to  de Santo 
Tom as, piso entresuelo de la izq u ie rda ,  con el fia de h a 
cerla sab e r  una providencia  dic tada ea  el abintestato  de su 
difunto esposo; bajo apercib im iento  que  de no verificarlo 
la p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.=  
En v i r tu d  de providencia  del Excmo. Sr. Gapitan general 
de esta provincia se c i ta ,  llama y emplaza á todos los que 
por cua lqu ie r  concepto se c rean  con derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento de D. José Vital, Capitán r e t i 
rado  á d ispersos ,  para  que  den tro  del térm ino de 30 dias 
lo deduzcan en forma an te  el referido juzgado ,  situado en 
el ex -c onven to  de  Santo T om as ,  piso entresuelo de la iz
quie rda.

D. José Antonio B a lsa lo b re , Juez de p r im era  instancia 
de esta villa de Tarancon y su partido  , que de ser a^i el 
infrascrito escribano da fe.

Por el p resente hago sabe r  á Isidoro A lvarez ,  alias Cano, 
na tu ra l  y vecino de la villa de T rib a ld o s ,  que  habiéndose 
rem it ido  en consulta á la Excma. Audiencia  terri torial  de 
Albacete la causa seguida sobre robo de 10 á 12 l ibras de 
ca rn e  y 120 rs. en d in e ro ,  cometido en la carn icería  de 
aquella villa en la noche del 22 al 23 de Octubre de 1848, 
y en cuya causa fue procesado , se ha dictado la sentencia 
q u e  dice asi:

S e n te n c ia .= E n  la causa sus tanc iada  en el juzgado de p r i 
m era  instancia  de T arancon  , y seguida en la sala pr im era  
de este super io r  T r ib u n a l  en tre  p a r te s ,  de la una el fiscal 
de  S. M., y de la otra Isidoro A lv a rez ,  alias Cano, na tura l  
y vecino de t r i b a l d o s ,  casado, jo rna le ro  y de 40 años, r e 
p resen tado  por el p rocu rador  D. Miguel Sor ian o ,  sobre robo 
de 10 á 12 libras de carne  y 120 rs. cometido en la c a rn i -  
cería de dicha villa de Tribaldos en la noche del 22 al 23 
de O ctubre  de 1848, rem it ida  en consulta del definitivo d ic 
tado en ella , por el que  se absuelve l ibrem ente  á Isidoro 
Alvarez,  sin perjuicio de ab r i r  la causa nuevam ente  si en 
adelante  resultasen motivos pa ra  ello, declarando las costas 
de oficio bajo el mismo concepto.

Vista. =  Fallamos que debemos absolver y absolvemos 
dé la instancia  á Isidoro Alvarez con los gastos de su d e 
fensa ,  declarándose las dem as del juicio y las costas de ofi
cio por ahora. Y devuélvase  la causa al Juez de p rim era 
instancia de T a ran c o n ,  á quien se encarga esté m uy  á la 
mira de  a d q u i r i r  por los medios que  lev dicte su celo cu an^  
tos datos p u edan  conducir  á la exacta  averiguación del he 
cho, sus circunstancias  y delincuentes,  haciéndose saber  al 
robado que  si adquiriese algunas noticias sobre el pa r t ic u 
lar las com unique inm ed ia tam en te  al ju z g ad o , y p re c ed ién 
dose en su caso á lo q ue  haya  lugar  con arreglo a derecho; 
púes*pof ésta n uestra  sen ten c ia ,  que en lo que fuese co n
forme con la del inferior se confirma, y en lo que no se re 
voca, asi lo p ronu nciam os ,  m andam os  y f i rm a m o s .= F r a n -  
cisco María de C as t i i la .= Jo sé  Codina y G a re l ly .= F ran c isc o  
Fernández Negrete.— Relator licenciado, Luis María Bermejo.

Y no habiéndose podido notificar esta sentencia al pro
cesado Isidoro Alvarez por ignorarse el punto en que ac
tualmente res ide ,  no obstau te las diligencias que en su b u s 
ca se h an  p rac t icado ,  he acordado  por auto de hoy hacér
sela saber  por medio de la Gaceta de Madrid y Boldia ofi
cial de esta provincia.

Dado en T arancon  á 2 de Abril  de 1 8 5 0 .= Jo sé  Antonio 
B a lsa lo b re .= P o r  su  m a n d a d o ,  Pedro  María Segovia.

Licenciado D. José García y H erra iz ,  Juez de p rim era  
instancia de Valencia de  Alcántara y su partido.

Por el p resen te  cito y emplazo á cuan tas  personas se 
creyeren con derecho  á la propiedad, y sin perjuicio del que 
usufructúa del actual poseedor, de la capellanía colativa fun
dada por Doña Catalina Gallego de Tortoles, quo en la ac
tualidad posee D. J. V iv as ,  vecino de B e ja r ,  serv idera  en 
una de las iglesias parroqu ia les  de esta vil la ,  para  que por 
el oficio del infrascrito  y en forma se presenten  á deduc ir 
lo en el té rm ino  de 30 dias, contados desde el de la publi
cación oficial de esté an uncio ;  apercib idos  que de no hacer

lo les parará  el perjuicio que proceda, pues  asi lo tengo 
mandado á instancia del promotor fiscal.

; Valencia de A lcántara 19 de Marzo de 1 8 5 0 .= Jo sé  G a r 
cía y Herraiz.=  Por m andado  de S. S . , José María F ra n c i s co Ilevia.

Licenciado D. José García y Herraiz, Juez de pr im era  
instancia de Valencia de Alcántara y su partido.

Por el presente cito y emplaza á cuantas personas se 
creyeren con derecho á la propiedad, y sin perjuicio del 
que usufructúa eí actual poseedor de la capellanía colativa 
fundada por Leonor Daza y Leonor García Barriga , que po
see en la ac tualidad D. Marcelo Costano, serv idera  en una 
de las parroquiales de esta villa , para que por el oficio del 
infrascrito y en forma se presenten á deducirlo en el té r 
mino de 30 dias , contados desde la publicación oficial de 
este anuncio ;  apercibidos que  de no hacerlo les pa ra rá  el 
perjuicio que proceda,  pues  asi lo tengo mandado á in s tan 
cia del promotor fiscal.

Valencia de Alcánta ra  19 de Marzo de 18oO.=José G ar
cía y I I e r r a iz .= P o r  m andad o  de S. S . , José María F ranc is 
co Hevia.

Licenciado D. José García y Herraiz , Juez de pr im era  
instancia  de esta villa de Valencia de Alcántara y su p a r 
tido.

Por el presen te  cito y emplazo á cuantas personas se 
crean  con derecho á la prop iedad  de la capellanía colativa 
fundada  por María Sánchez de la C ruz ,  serv idera  en una 
de las parroquiales  de esta villa, para que por el oficio del 
infrascrito y en forma se presenten á deducirlo en el t é r 
mino de 30 dias,  contados desde la publicación de este 
anuncio ; apercibidos que de no hacerlo en dicho térm ino 
les pa ra rá  el perjuicio qu e  proceda, piles asi lo tengo m a n 
dado á instancia del promotor fiscal.

Valencia de Alcántara  19 de Marzo de 18 5 0 .= Jo sé  G ar
cía y H e r r a iz .= P o r  m andado  de S. S . , José María F ranc is 
co Hevia.

El licenciado D. Francisco de Paula L inares ,  Juez de ; 
pr im era  instancia por S. M. de esta villa de U trera  y su 
partido  &c.

En vir tud  del p resen te  c ito ,  llamo y emplazo á los que 
se consideren con derecho á los bienes de la capellanía fun
dada en la villa de Lcbrija  por el Vicario Rodrigo Pelaez, 
para que en el preciso térm ino  de 30 dias,  contados desde 
la inserción del presen te  en la Gaceta del Gobierno, com pa
rezcan á deducirlo  en este juzgado en los autos ins tru idos  
en el mismo por an te  el infrascrito escribano, á instancia  
de José María G ranados ,  vecino de dicha villa de Lebrija, 
sobre que se le declare  la p ropiedad y usufructo de dichos 
b ienes; bajo apercib im ien to  que pasado dicho término sin 
verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.
. U trera  12 de Feb re ro  de 1 8 5 0 .= F ranc isco  de Paula L i

na r e s . = P o r  su m an d ad o  , Juan  María Gutiérrez.

Licenciado D. Jcsé García y Herraiz, Juez de pr im era  
instancia de Valencia de A lcántara  y su partido.

Por el presen te  cito y emplazo á cuantas  personas se 
c reyeren  con derecho á la capellanía colativa, v a c a n te ,  fun
dada en ju iglesia parroquial de nuestra  Señora de la E n c a r 
nación de esta villa por Miguel Rodríguez Margullon, para  
que por el .oficio del infrascrito y en forma se p resen ten  á 
deducir lo  en el término de 30 d ia s ,  contados desde la p u 
blicación oficial de este an uncio ;  apercib idos que de no h a 
cerlo en dicho térm ino les p a ra rá  el perjuicio que proceda, 
pues asi lo tengo m andado  á instancia del prom otor fiscal.

Valencia de Alcántara 19 de Marzo de 1 8 5 0 .= J o s é  G a r 
cía y H e r r a i z .= P o r  m andado de S. S., José María F ranc is 
co Hevia.

Doctor D. Vicente Gómez de E n terr ia  , Juez de p r im era  
instancia  de  esta ciudad de Alcalá de Henares  y su  p a r 
tido &c.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que  se crean  con derecho á los bienes de las capellanías 
t i tu ladas  de la tercera  u n ió n , fundadas  en la iglesia p a r 
roquia l de la villa de Barajas de Madrid por Ana María Díaz, 
Pedro  de A gu i la r ,  Gonzalo de Salcedo y Doña María de 
Peñalosa , para  que en término de 30 d ia s ,  contados desde 
que este anuncio  se publique en la Gaceta de M adrid ,  se 
p resen ten  en este juzgado á deducir  el que  les asis ta ,  que 
si lo hic ieren se les oirá y admini&trará justicia en lo que  
la tuv ie ren ;  con apercibimiento que  én  otro caso les p a ra rá  
el perjuicio que  haya lugar.

Dado en Alcalá á 3 de Abril de 1850. =  Vicente Gómez 
de E n t e r r i á . = P o r  m andado de S. S .,  Angel

Por providencia del Sr. D. José M orphy, Juez de pr im e
ra instancia de esta corte y su distrito de L a v a p ie s , re f re n 
d ad a  por el escribano de núm ero D. Sebastian  Carbonel, 
se cita, llama y emplaza por este tercero y último anuncio 
y térm ino  de nueve dias á Juan Montesinos, de oficio sastre, 
que hab itaba  en la calle de Santa I s a b e l , núm . 37, taberna,  
p a ra  que se presente en cualquie ra  de las cárceles de la 
m ism a,  ó en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de 
la t e r r i t o r i a l , frente á Santa C r u z , pa ra  recib irle declara
ción y responder á los cargos que  le resultan en la causa 
sobre heridas  á José Herrera , de las que  falleció; apercibido 
que de no hacerlo le parará  el perjuicio q u e  haya lugar.

Madrid 31 de Marzo de 1850.==Morphy.

PARTE NO OFICIAL.
En otro lugar de este núm ero anunciam os la colección 

de las obras de D. Manuel Bretón de los H erreros , que  va á 
p ub licar  su propio autor. T ra tándose de una de nuestras  
mas jus tas  ce lebridades literarias y de obras que casi en su 
totalidad son universa lm ente co noc id as , parece excusada 
toda recomendación. Pintor discreto de nuestras  costumbres, 
el Sr. Bretón se hizo popular desde sus p r im eras  p rodu cc io 
nes d ram áticas ;  y au nque  su teatro no carezca de defectos, 
porque n inguna obra  hum ana está exen ta  de  ellos, el cr í t i 

co mas severo  no pod rá  n e g a r le ,  entre oirás prendas ño 
c o m u n e s , la de escritor castizo y e le g a n te , versificador que 
á nadie cede en facilidad y corrección,  p a ra  quien  nunca  
fue indócil ins trum en to  la lengua, ni dificultad el diálogo mas 
vivo y complicado, ni em barazo el m e tro ,  n i  obstáculo la 
rima. Sobresale pr incipalm ente  el au tor  en aquella dote no 
ap re n d id a ,  y sin la cual nadie  pod rá  seguir con fruto las 
huellas de Terencio , Moliere y M ora tin ) la vis cómica que por 
do quiera  chispea en sus com edias,  y á cuyo favor se ha  
hecho pe rdonar  la poca importancia y aun la t r iv ia l id ad  de 
algunos de los argum entos que  ha tra tado y ca racteres  que 
ha desenvuelto. Apenas hay comedia suya de la cual no se 
hayan  hecho proverbiales  mas de un pensamiento oportuno, 
mas de un  donoso concepto ; y en algunas ab un d an  tanto 
los chistes, que casi es cada réplica una  ag udeza ,  cada r e 
dondilla un epigrama. Y si cü este punto á nadie en ju s t i 
cia p u eden  pa recer  exagerados nuestros elogios, tam bién  los 
m erece por las sanas m áxim as que resp iran  sus escritos: la 
ju v e n tu d  puede  estudiarlos sin riesgo. Alegre y vivo s iem -  
p re ,  incisivo algunas veces en su esti lo, nunca es procaz; y 
si vigorosamente ataca y escarnece en general al vicio , jam as  
in c u rre  en odiosas personalidades.

Del mérito material  de la edición podemos h ab la r  a s i 
mismo v e n ta josam ente ,  como qu8 se hace en la Im p ren ta  
nacional y casi á nuestra  vista. Los am antes  del Teatro n a 
cional ve rán  reunidas  por orden cronológico las obras de e s 
te distinguido escritor ya pub l icad as ,  y algunas inéditas^ 
con la ventaja  de ap arece r  ahora corregidas de muchos lu 
nares  y descuidos inevitables en quien tanto ha e s c r i to , y á 
veces mas de prisa de lo que  á su  gloria convin ie ra ,  pero 
sin desvii tuarlas  en lo esencial.  Atendido el coste de la im
presión , no parecerá  tampoco excesivo el de los cuatro to
mos de que ha de constar el Teatro de B re tón , pues pasan
do de setenta  producciones,  saldrán  á poco mas de dos r e a 
les cada una. Sabido es adem as que la m ayor parte  de ellas 
son fáciles de represen ta rse  au n  en casas particulares  por el 
corto núm ero  de sus  interlocutores y porque no requ ie ren  
lujoso aparato en trajes y decoraciones.

Tam bién  anunc ia  el au tor  un tomo de poesías Uricas, 
artícidos de costumbres & c . , y tam bién  estos opúsculos han  
contribuido á la alta reputación de que goza en la repúb li
ca li teraria.

N O T IC IA S  N A C IO N A L E S .

Sevilla 2 de A bril.— (De la Crónica.)
Nos habíamos propuesto consagrar ua  artículo de nues

tro periódico á encom iar  como es debido la religiosidad, la 
munificencia, la p iedad ejemplar de SS. AA. R R . , y la es- 

| p lénd ida  ca rid ad  con que han contribuido á la celebración 
i de la Sem ana S an ta ,  que sin du d a  dejará  un recuerdo in d e -  
t leble en todos los que  lo han  presenciado. Pero ya otros p e -  
! riódicos se an tic iparon á nosotros, y por lo tanto nos limi

taremos á recordar  la as idu idad  y exactitud con que han  
• asistido á todas las solemnidades religiosas ce lebradas  en la 
; C a te d ra l , asi como el cristiano recogimiento con que v is i ta-  
| ron el Jueves Santo los Santos Sagrarios,  ad m irando  al in

menso pueblo que los contemplaba.
T am bién pensábamos hacer  una descripción de ten ida  de 

la ceremonia del lavatorio que tuvo lugar en la Real c a p i -  
I l i a , y de la comida que en el mismo dia se sirvió á los po

bres por SS. A A . ; pero nada podríamos añ ad ir  á lo que el 
Diario de Sevilla dice con este motivo en su núm ero del 
dom ingo, y por consiguiente insertam os á continuación los 
párrafos que  se refieren á en tram b as  ceremonias.

«A la una del dia del Jueves  Santo la capilla del Palacio 
se hallaba llena do gentes; á uno y otro lado es taban  colo
cadas b a n q u e ta s ,  y 12 m ugeres  pobres ocupab an  el lado 
de recho ,  y enfrente otros tantos hom bres. Los trages nuevos 
que todos vestían e ran  m uy decen tes,  recibidos de los P r ín 
cipes.

Al presentarse SS* AA. acom pañados de su se rv idu m b re  
de cám ara  y otros criados,  úuicos que  en aquel recinto es
taban  as i ,  se levantaron , y los Reales Príncipes se dirigieron 
al a ltar mayor, y arrodillándose hicieron una breve  oración. Los 
pobres volvieron á s en ta rse ,  y el acto dió principio con todo 
el rigorismo con que lo describe el Apóstol San J u a n ,  pues 
S. A. la In fan ta ,  que  vestía un sencillo traje de seda verde ,  
tomó u n  lienzo y se lo c i ñ ó , y en seguida fue una por una 
de aquéllas pob res ,  cuyos pies desnudos se iban p resen ta n 
do, y á todas se los lavó en una hermosa palangana de pía-* 
ta d o rad a ,  l impiando los pies con el lienzo mismo que tenia 
ceñido, besándolos con aquel profundo respeto que  en sí 
exige acto tan solemne en memoria de lo que el Rey de 
los Reyes hizo con sus Discípulos. S. A. el Duque de Mont- 
pensier,  poseído de la misma religiosidad que  su augusta 
Esposa, lavó los pies á los 12 hom bres pob re s ,  y concluido 
acto tan solemne, y en el altar m ayor  arrodillados, volvieron 
á orar, m ien tras  los criados del Palacio ayudab an  á calzar 
á aquellos infelices, cuyas  bendiciones hácia tan piadosos 
Príncipes llegaron hasta el trono del Eterno.

El Sr. capellán del Palacio desde las gradas  del a l ta r  m a 
yor en breves  pa labras  explicó á la co ncurrenc ia  lo que sig
nificaba lo que acabab a  de p r e s e n c ia r , según lo explica el 
Evangelio.

La capilla estaba c ircu n d ad a  de espec tadores,  e n t ró lo s  
q u e s o  notaban las personas mas distinguidas; tam bién habia 
m uchas  señoras , y todos se en te rnec ie ron  al ver  á una  In 
fanta de Castilla p ros te rnad a  an te sus pobres besándolas los 
pies con inefable piedad.

Concluido el lavatorio en la m anera  que hemos manifes
tad o ,  los pobres que hab ían  sido objeto de ceremonia tan  
augusta como edificante pasaron al salón que sirve de b i
blioteca á SS. AA. RR.

En esta pieza tan  extensa y hermosa estaban p repa radas  
dos m esas ,  una frente de o tra ,  la de la derecha destinada 
p á ra lo s  hom bres ,  la de la izquierda para las m u g eres ,  y 
rodeadas  de banque tas  forradas de paño grana. Las mesas 
estaban cubiertas  de blanquísimos manteles y del servició 
correspondiente  á los 24 cubiertos que estaban prevenidos:



asi que los pobres se acomodaron en sus respectivos a slen -  
tos fue anunciada la llegada de SS. AA. acompañados de 
toda su servidumbre.Asi que las augustas Personas se presentaron , las v ian 
das empezaron á venir y á servirse los platos á los pobres 
con edificante devoción , con tanto respeto y amabilidad por 
parte de los P rín cip es, que fue el encanto de la escogida 
concurrencia que presenciaba tan tierno é interesante es
pectáculo, especialmente la Serma. Infanta Doña María Luisa 
Fernanda que hacia su servicio á los pobres con una gracia 
incom parable, con una amabilidad ex q u isita , con un des
embarazo en que la dulzura y la magestad campeaban á 
la vez.Si mal no contam os, seis platos de diferentes clases y  
variado condimento se sirvieron á los pobres, sin contar 
los postres: hecha la ceremonia de que hablam os, fueron re
cogidas todas las viandas con el servicio en unas cestas al 
intento prevenidas, que se entregaron á cada uno de los 
pobres, precediendo la acción de gracias que hizo el cape
llán de honor de SS. A A ., inmediato á un altar que, con un 
crucifijo velado y cuatro bujías de cera, estaba colocado á 
la cabecera de las mesas. En el instante de ser despedidos 
los pobres fueron agasajados con una bolsita de seda azul, 
que cada una contenia trece pesetas.

Guando contemplamos lo admirable de nuestra religión; 
cuando vemos á los Príncipes de la tierra humillar su fren
te ante el mendigo como lo hacia el Rey de R eyes, no nos 
sorprende ya que , á pesar de los ataques que ha sufrido y 
sufre el cristianism o, este prevalezca y brote nuevas y fron
dosas ramas con que al fin cubrirá todas ías extrem idades 
de la tierra; porque donde la virtud lo es todo, donde al 
pobre se ensalza por su humildad y al poderoso se abate 
por su soberbia; donde todo es am or, lodo caridad , la ra
zón hum ana, en medio de su pretendida altivez tendrá que 
asirse á la Cruz como el áncora de su salvación, como el 
único puerto que ofrece la seguridad y la vida.»

Ayar salió para Madrid el Excmo. Sr. General Concha.
 Hoy á las doce de la mañana se inaugura la primera
escuela de párvulos en esta ciudad.

SS. AA. RR. la Serma. Sra. Infanta y su augusto Espo
so , patronos de ella , siempre protectores de las letras y b e 
néficos con el desvalido, concurrirán á la solem nidad de 
este acto.
 Ayer tuvimos el gusto de ver en el teatro de esta ciu
dad á nuestro amigo el Sr. S a ld o n i, tan célebre entre los 
mejores maestros de m úsica, y tan conocido por el mérito 
de sus producciones líricas. Hoy habrá marchado á Cádiz, 
de donde volverá dentro de unos dias.

Barcelona  2 de A b r i l— (Del Diario.)
Según tenemos entendido ha venido ya el nom bram ien

to de las personas que deben componer en esta capital la 
Academia de bellas artes que va á instalarse desde luego, 
formando parte de la misma todos Jos artistas académicos 
que residen en esta ca p ita l, varios de los cuales son profe
sores de las escuelas gratuitas de la Lonja. Será Presidente 
de la Academia el Sr. Marques de A lfarrás, y consiliarios 
de la-m ism a los Sres. D. Antonio Monmany, D. Melchor Prat 
y D. Francisco de Casanovas.—Entre los nombres de las 
personas que han obtenido el honor de ser nombrados aca
démicos se designan los de los Sres. Conde de Solterra, Du
que de Solferino, Arríete, Cortada, Bosch y M ustich, Ca- 
talá, Serra (D. José María), Gibert, Sicars, Carcer y algunos 
otros.
 Dentro de breves dias debe llegar á esta capital el in
teligente ingeniero francés Mr. Talabot (Paulino) para trazar 
y concluir desde luego la definitiva línea de la primera sec
ción del camino de hierro de San Juan de las Abadesas, 
que es el trecho que va desde Barcelona á G ranollers, bajo 
la dirección científica de M. Julio Talabot. Parece que para 
festejar la llegada de dicho Sr. ingeniero y la inauguración 
de una obra tan grandiosa se celebrará un espléndido banquete.

Creemos que á los interesados en los terrenos que debe 
atravesar el carril les serán emitidas acciones por el valor 
que representa la parte de aquellos que debe ser expropiada.
 En la importante é industriosa villa de Sabadell se ha
constituido una sociedad filantrópica que creando un fondo 
sostenido por un cuarto de maravedí por cada huso de 
máquina de hilar, y por un cuarto de real de vellón per 
cada telar mecánico que los dueños de las fábricas que mar
chen entregarán semanalmente al cajero para atender á los 
gastos que son objeto de la m ism a, socorrerá con 6 rs. vn. 
diarios, bajando la limosna en proporción á la necesidad, á 
cada obrero enfermo pobre que trabaje en las fábricas cu
yos dueños se hallen asociados.

Eu la actualidad están al frente de la referida sociedad, 
y han tenido la satisfacción de firmar su reglamento, los se
ñores P rat, Valls y compañía ; D. Ramón Valls, D. Sebas
tian Font y com pañía; los Sres. S erra, Claret y compañía; 
D. Juan Vilaregut, los Sres. Viladomile y Pedragosa, D. José 
Esteve y D. Juan Mas y compañía.
 -Anteayer pereció ahogada en una balsa de agua que
habia frente de su propia casa una niña de unos dos años 
de ed ad , habitante en el barrio de Gracia.
 .Según indicios, la persona á quien el sábado último se
encontró cadáver en una casa del barrio de Ostafranchs era 
un francés que atentó á su propia vida asfixiándose con el 
hum o del carbón, para cuyo objeto habia tapado todas las 
rendijas del cuarto en que dorm ía, encontrándose dentro 
del mismo un braserillo apagado.
_ E n  la tarde de hoy tiene lugar una reunión de propie
tarios de localidades del Liceo, la cual se cree que será m uy  
concurrida. Fuera de desear que tuviese un resultado satis
factorio , y que pudiese procederse cuanto antes á la aper
tura de aquel magnífico teatro.
 Parece que el martes próximo es el dia fijado para la
primera representación de la ópera Jl Furioso , en cuyo des
em peño toman parte la Sra, Rovelli y los Sres. W alter v 
Rovere,

BOLSA DE MADRID.

Cotiz ación del dia 5 de Abril á la s  tres de la ta rd e.
Cl&s* d© efaetoí. Cxr*o. Ot8@?*&cione¿r.

Títulos del 3 por 100 ..............  $9 Y*.
Id. del 5 por 1 0 0 .............................. 13 3/ 8.
Cupones no capitalizados  7 V 4 pap.
Deuda sin ín teres .................................  3 7/ s  din .
Acciones del Banco español de 

San Fernando................................  81 din.
«iiáBlOS.

Lóndres ¿ 90 d ias, 50 -25  d. P aris, 5 -3 2  á 33 á 8 d. v.

A licante, 3/4 d* Málaga, */2 á 5/ ¡  d.
Barcelona á ps. fsM par. Santander, 4/ 4 pap. d.
Bilbao, par. Santiago, 1 din. d.
C ádizt %  d. Sevilla, V 4 ^
Goruña, s/ 4 din. d. T alónela , Va PaP* d.
Granada, 3/4 d. Zaragoza, Ya id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS
OBRAS

DE DON MANUEL BRETON DE LOS HERREROS,
DE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.

P R O S P B C T O .=  Habiéndose el autor reservado el derecho 
exclusivo de publicar en colección sus producciones litera
rias, ha llegado el caso de verificarlo. La mayor parte son 
harto conocidas del público para que sea necesario dar idea 
de ellas; tampoco le es lícito encomiarlas. A falta pues de 
la fraseología con que en anuncios semejantes procuran e d i
tores y autores captarse la buena voluntad de los su scr ip -  
tores, el que echa á volar este prospecto tiene la ventaja de 
poder decir que ninguno de los que le favorezcan podrá 
llamarse engañado. Solo se trata de reproducir en cuerpo 
de obra metódico y homogéneo los dispersos m ateriales da
dos ya á luz en diferentes formas y períodos desde el año 
d e’ 1824. Comprenderá la edición algunas obras inéditas; 
pero, valgan estas lo que valieren, no pueden quitar ni aña
dir muchos quilates al mérito del conjunto. Revisadas es
crupulosamente una por una antes de darlas á la prensa, 
desaparecerán de ellas en esta edición todos los leves de
fectos que el autor advierta y acierte á corregir. Enm iendas 
de mas im portancia, ni tiene tiempo para hacerlas, ni á su 
juicio podria intentarlo sin defraudar en cierto modo de una 
especie de propiedad suya al público que tantas pruebas de 
benevolencia le tiene dadas. Por otra parte, limando dem a
siado sus escritos perderían en originalidad y vigor mas de 
lo que ganasen en tersura y corrección.

La colección se publicará por tomos en la forma siguiente:
T e a t r o .

Cuatro tomos en 4? mayor que se aproxima al folio or
dinario y de mas de 500 páginas: edición compacta , pero 
de cómoda lectura, á dos colum nas: fundición nueva y 
buen papel. El Teatro constará de 60 producciones, poco 
mas ó m en o s, casi todas origina les , distribuidas en los re
feridos cuatro tomos. El precio de cada uno será 40 rs. en 
Madrid y demas puntos de la P en ín su la , y 50 en Ultramar 
y el extrangero.

P o e s í a s  , a r t í c u l o s  d e  c o s t u m b r e s  e t c .

Otro tomo. No se le pone precio todavía, porque no es 
posible calcular por ahora su coste; pero será del mismo 
tamaño que los anteriores para que forme juego con ellos.

El primer tomo irá encabezado con un prólogo del señor 
D. Juan Eugenio H artzenbusch, y ya ha principiado á com* 
ponerse en la Imprenta nacional con el esmero y la pericia 
que tan justo crédito dan á este establecim iento. El autor 
no p er ík a ^ g a sto  ni diligencia para que su edición sea , al 
menos W jQ jt parte m aterial, digna del ilustrado público á 
quien la ofrece. Sin embargo, nada pide adelantado.

Precios de suscricion.
Madrid, librería de D. José Perez, calle de C arretas, n ú 

mero 5.
Provincias, Ultramar y extrangero en los despachos de 

los coresponsales del conocido editor D. Francisco de Paula 
Mellado., La remesa de los tomos se hará á las provincias 
con las expediciones mensuales del establecim iento de dicho 
editor.

BANGO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR.
El artículo 17 de los estatutos por que se rige la sociedad dice lo siguiente:
«Para que pueda constituirse legalm ente la junta gene

ral es indispensable que se halle presente la tercera parte 
cuando menos de los accionistas que tengan derecho á con
currir y que representen la mitad del capital social. Si no 
se reuniese el número de votos y representación del capital 
prefijado, se citará á nueva junta con el intervalo que se
ñale la de gobierno, y se celebrará, y serán valederas sus 
determ inaciones, cualquiera que sea el número de votos que 
se reúnan y capital que representen. En la convocatoria á 
esta junta se insertará textualm ente este artículo.»

En su consecuencia, y no habiendo podido constituirse 
la junta general convocada para el dia 3! de Marzo último 
por no hallarse representada en ella la mitad del capital de

la compañía, ha acordado la junta de gobierno que se ce^ 
iebre el dia 21 del corriente á las once de la mañana en el 
salón del Banco español de San Fernando. Los Sres. accio
nistas que conserven en su poder las papeletas de entrada 
que se les facilitaron desde el dia 20 de Marzo en adelante 
podrán asistir con las m ism as, recogiéndolas en otro caso 
por duplicado; las de los demas que tienen derecho según 
el artículo 16 de los estatutos, y que no fueron recogidas 
oportunam ente, se hallan tam bién á su disposición desde 
hoy en adelante.

Madrid 3 de Abril de 1850. 3

BANGO DE CADIZ.
Nota de las operaciones efectuadas durante el mes de Marzo de \ 850.

El Banco ha colocado en dicho mes en d es
cuentos de letras, pagarés y pignoraciones
la suma de r s .v n .......................... ....................... 2.455,612..20

En letras negociables sobre varias plazas,
importantes r s .v n . 1.134,405 y 32 m rs.. 1.130,013.. 6

Sum a invertida rs. v n   3.585,625..26
La utilidad obtenida por descuentos y pig

noraciones asciende á rs. v n    35,074..13
Los gastos por asignaciones de reglam en

to, sueldos de em pleados,  gastos de ofici
nas salarios de sirv ientes  asc ienden  á 
reales v n . ................... ............................................ 22,648..30

Billetes en circulación................................... . . . .  10.691,500
Efectivo en caja......................................................... 10.163,628..21

Cádiz 31 de Marzo de 1850.= E l  director, Pedro Mar
tínez. =  El subdirector, José María Colom.

'3*tFs¡wxs2¡&í£xnax&2£i3*

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCONSULTOS.
Comisión del distrito de M adrid.

Esta comisión ha acordado abrir el juicio contradictorio 
que previene el art. 32 de los estatutos de la sociedad para 
declarar con derecho á la pensión que ha solicitado Doña 
Cristeta P eiro , viuda del socio D. Eusebio Manuel de Be- 
n avid es, que nació en Molina de Aragón (provincia de Gua- 
dalajara) en 16 de Agosto de 1793 y falleció en la misma 
ciudad en 3 de Marzo del presente año , habiéndose inscri
to en la sociedad en 16 de Setiem bre de 1841.

Los que tuvieren que presentar alguna reclamación con
tra la exactitud de los hechos arriba ind icados, ó contra el 
derecho que la interesada alega para el goce de su pensión, 
la dirigirán en el preciso término de un m es, á contar des
de la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
á la secretaría de la com isión , calle del Ave María, núme
ro 5 , cuarto principal.

Madrid 1? de Abril de 1850. =  Anselm o de Villaescusa, 
vocal secretario.

MONTE PIO DE TRIBUNALES.
Doña Fermina G uerrero, vecina de Valladolid, viuda de 

D. Mariano Rodríguez Helguera, Regente que fue de aque
lla Audiencia territorial é individuo de este monte pió por 
siete acciones con la patente núm. 151 , inscrito en el mis
mo en 29 de Julio de 1845 á los 46 años de ed ad , solicita 
la pensión qu8 le corresponde por fallecim iento de su ma
rido , ocurrido en esta cort9 el 16 de Marzo último.

Lo que se an u n cia , conforme al art. 39 de los estatutos, 
para que si alguno tuviese que alegar contra dicha solitud 
lo verifique en el término de ocho dias, contados desde el 
de esta publicación , dirigiéndose á la secretaría del monte, 
establecida en la plazuela de las Cortes, núm. 8.

Madrid 4 de Abril de 1 8 5 0 .= E l secretario, Francisco de 
Paula Lobo.

TEATROSTEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.— Sinfo
n ía .—  Desde Toledo á M a drid , comedia en cinco actos. — El 
jaleo de S ev illa , baile con coros. — La maja m a jad a , sai
nete.

N o ta s .= E l lunes próximo se pondrá en escena el drama 
de D. José Zorrilla titulado Sancho G a rc ía , en el cual ten
drá el honor de volver á presentarse al público el primer 
actor D. Cárlos Latorre.

En la semana que viene se pondrá en escena la comedia 
nueva, original, en tres actos y en verso , titulada Las apa-
riendas.

Tam bién tendrá lugar dentro del presente m e s , entre 
otras obras acreditadas del repertorio, el drama nuevo, ori
ginal y en verso titulado Centellas y  Moneada.

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho de la noche .— El za 
patero y  el Rey (primera parte).— Baile.

TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho y media de la no
che.— Primera representación en la presente temporada del 
baile en dos actos, hace cuatro años no representado, titu
lado Gisela ó las W ilis , en el que la Sra. Laborderie hará 
su salida con el papel de la Reina de las W ilis.

TEATRO DE LA COMEDÍA. — instituto español. — A las 
ocho y media de la noche.— Sinfonía.— Fortuna contra fortu
n a , comedia en tres actos, original de D. Tomas Rodríguez 
Rubí.— La perla jerezana , bailable español.— La flor de la 
canela , pieza en un acto del género andaluz.

TEATRO DE VARIEDADES (supernum erario de la Co
m edia).— A las ocho de la noche.—  Sinfonía.—  La mensage-  
r a .— Baile nacional.


